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, —* CAMBIO DE DOMICILIO 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CO 

o ISIMARE S.A. .%, 
cs + CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI (3) COPIAS 

(FG) 
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En el cantón de Jaramijó, Provincia de Manabí, República del Ecuador, el 

día de hoy lunes veintidós (22) de Octubre del año dos mil dieciocho, ante 

" mí, ABOGADA LILIANA LOPEZ VELIZ, NOTARIA PÚBLICA 

PRIMERA DEL CANTÓN JARAMIJO, comparece la compañía ISIMARE 

S.A, representada por su Gerente General y Representante Legal, el señor 

PARRALES MARRASQUIN ISIDRO MAURO, conforme acredita con copia 

certificada de su nombramiento aceptado e inscrito que forma parte integrante 

de este instrumento público y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía, de fecha diez de octubre del dos mil 

dieciocho; cuya certificación se agrega como habilitante al presente 

instrumento; bien instruido por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que procede de una manera libre y voluntaria.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
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para acceder a 

Ciudadana adm: 

Cedulación, y obtener el Certificado Electrónico de Datos de Identidad 

Ciudadana, que se adjunta como documento habilitante; y, me pide que eleve a * 

escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal 

transcribo íntegramente a continuación: “SEÑORITA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase incorporar una de la 

que conste el siguiente CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, de acuerdo con este tenor: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece como única parte, la compañía ISIMARE 

S.A, representada por su Gerente General y Representante Legal, el señor 

PARRALES MARRASQUIN ISIDRO MAURO, personería que la acredita 

con la copia certificada del nombramiento que adjunta. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía ISIMARE S.A., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaria Cuarta del Cantón 

Manta, el veinticinco de febrero del año dos mil ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Manta el quince de mayo del año dos mil ocho, con un 

capital constituido de ochocientos dólares. DOS.- Con fecha dos de junio del 

dos mil nueve en la Notaria Cuarta del Cantón Manta, se celebró la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía ISIMARE S.A. 

TRES.- Los socios de la compañía en sesión celebrada el diez de octubre del 

dos mil dieciocho, cuya copia certificada se acompaña como documento 

habilitante de este instrumento, resolvieron por unanimidad lo siguiente: 

Aprobar los siguientes actos societarios: a) El cambio de domicilio de la 

 



  

  

  

PARRALES MARRASQUIN ISIDRO MAURO, a 

representación de la compañía ISIMARE S.A., manifiesta que.tiene a bien 

> celebrar el presente instrumento mediante el cual realiza el cambio de domicilio 

de la compañía ubicada en.la ciudad de Manta'a la ciudad de Jaramijó.- 

3 CLÁUSULA CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Por 

todo lo anterior, se-procede a realizar el cambio de domicilio de la compañía 

ISIMARE S.A., en lo que respecta al Artículo Cuarto, del Capitulo Primero, 

3 de la Cláusula Tercera del Estatuto Social de la compañía ISIMARE S:A., ' 

quedando este de la siguiente manera: “ARTÍCULO CUARTO.- DOMICILIO: 

A El domicilio principal de esta compañía será el cantón de Jaramijó, provincia 

» de Manabí, Republica del Ecuador, pudiendo establecer sucursales o agencias 

en otros lugares del país o del exterior cuando así lo acuerde la Junta General 

de Accionistas y cumpla con las formalidades de Ley.- CLÁUSULA 

QUINTA.- DECLARACIÓN.- Para efectos legales, el Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía el señor PARRALES MARRASQUIN 

- ISIDRO MAURO, actuando libre y espontáneamente declara bajo juramento 

a
l
 

| que el cambio de domicilio y reforma del estatuto social y demás actos de esta 

compañía que son objeto del presente contrato, son concordantes con lo resuelto 

8 en el acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía, que como 

” documento habilitante se ha acompañado, para que sea incorporada a la matriz 

| : de este instrumento público, a cuya autenticidad se remite.- Usted, Señorita 

7. Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

a de esta Escritura,- (firmado) Abogada Muentes Velasco Lilia Rosa, matricula 

profesional número trece guion mil novecientos noventa y siete guion noventa 

y nueve del Foro de Abogados de Manabi.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 
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f) Sr. w quin Isidro Mauro 

Gerente General y Representante Legal de la compañía ISIMARE S.A. 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ica esti 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  
Profesión: MOTORISTA “a 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ MACIAS SANTA MARITZA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 1990 

Nombres del padre: PARRALES MANUEL ISIDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARRASQUIN HERLINDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE > 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ALCIDA LILIANA LOPEZ VELIZ - MANABÍ-JARAMIJÓ-NT 1 - MANABÍ - JARAMIJO 

N? de certificado: 187-166-12151 

Il | | ! | | | | | | [ Ing. Jorge Troya Fuertes - 
187-166-12151 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La mstitución o persona ante quien se presente esle certiticado deberá validarlo en:https: virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral + y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

  

  

  

    

        

  

  

     



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
mom REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sien: Cstaación : 

  

  

a. NUI . 1304686197 

: Nombre: PARRALES MARRASQUIN [SIDRO MAURO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Z Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ALCIDA LILIANA LOPEZ VELIZ - MANABÍ-JARAMIJÓ-NT 1 - MANABI - JARAMIJO 
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N? de certificado: 180-166-12159 
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Ishnare... 
Del Pescador al Consumidor 

   

   

acta, luego de lo cual se reinstala la sesión con la concurrencia de las 

inició y puesta a consideración de ellas la aprobación del Acta, la Junta 

sr. José Parrales Sánchez “Sr. Steven Parrales Sánchez á 

Accionista trente General Accionista 

RAZON: Certifico que la presente copia es igual a su original, la misma que reposa en libros de Actas 

de la Compañía y al cual me remito en caso necesario. - lo certifico. — Jaramijó 10 de octubre de . 

2018 

( 

OA EN AA RA EEN OS WWW.Isimaresa.com 

Telefax: (593) 5 2-382020 - Skype: isimare08 
Email: info(Qisimaresa.com   

     



  

  

SOCIEDADES : 

   
  

NUMERO RUC: 1391750811001 

RAZON SOCIAL: ISIMARE S.A. 

NOMBRE COMERCIAL; ISIMARE S.A. 

"CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS o 

REBRESENTANTE LEGAL: PARRALES MARRASQUIN ISIDRO MAURO * 
7 CONTADOR: DELGADO PITA MARCO ANTONIO 5 

¿Fc INICIO ACTIVIDADES: 15/05/2008 FEC. CONSTITUCION: 15/05/2008 
03/08/2008 "iéiosiz017 FEC. INSCRIPCION: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

3 ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: o, . : o . 

PRODUCCION DE PESCADO Y FILETES DE PESCADO, INCLUSO PESCADO PICADO, TROZADO O 

DONÍcILIO TRIBUTARIO: 

| Provincia: MANAB! Cantón: MANTA Parroquia: LOS ESTEROS Ciudadela: AQUILEZ PAZ Calle: AQUILEZ PAZ Número: SIN. 
| - Referencia ubicación: DIAGONAL A LA GASOLINERA PETROCOMERCIAL Telefono Trabajo: 052923751 Celular: 

- 0993439660 Email: imaurop0%9hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

” OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

. ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . | 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

$ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
| 8 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidenclalidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

z de !á Loy de Régimen Tributario interno están obligados a llevar contabllidad, convirtiéndose en agentes de retención; no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 
letuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 
blenes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 190% dellvA.   

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al pd 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ica E RENTAS INTERNAS   
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, ea pa tE esponscbll lidad Tegal que de dd legal que de olla: so 
deriven (Art. 97 Código. Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art, 9 "Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

LUZAMBRANO "Tugar de emisión: MANTA/CALTE 23 S/N Y AV.” Fecha y hora: 15/09/2017 16:31:03 

Página 1 de 2 

Usuario:   
  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. Ss 

SOCIEDADES ' 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

ESTABLECIMIENTOS REGIST 

      

Sa. l 
y SEE Q. : 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 STADO, Son ERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 15/05/2008 / 
NABi ES o CT 

NOMBRE COMERCIAL: ISIMARE S.A. a: . FEC. CIERRE: co p 

4? FEC, REINICIO; *” 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA. 
PRODUCCION DE PESCADO Y FILETES DE PESCADO, INCLUSO PESCADO PICADO, TROZADO O MOLIDO, FRESCOS, 
REFRIGERADOS O CONGELADOS. 
PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES, CRUSTACEOS, MOLUSCOS. . 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: LOS ESTEROS Ciudadela: AQUILEZ PAZ Calle: AQUILEZ PAZ Número: S/N. _ 
Referencia: DIAGONAL A LA GASOLINERA PETROCOMERCIAL Telefono Trabajo: 052923751 Celular: 0993439660 Email: 
imaurop09Q'hotmail.com : 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: LLZAMBRANO — . Lugar de emisión: MANTA/CALLE 23 S/N Y AV. Fecha y hora: 15/09/2017 16:41:03 
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Manta, 04 de Mayo de 2018 

Sr. 

PARRALES MARRASQUIN ISIDRO MAURO 
CIUDAD. 

De mi consideración: 

    
   

Por la presente cumplo en comunicarle que la h SÍ ada ISIMARE S.A,, en 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebradaalos-40$ días del mes de Mayo de 

2018. Tuvo el acierto de designarlo nuevamente GERENTE GENERAL amparado en el 
artículo vigésimo del Estatuto de la compañía por el lapso de cinco años, con todas las 
obligaciones y deberes que la Ley y los Estatutos le confieren. 
Sus funciones están señaladas en el Art. Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo del 
Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía ISIMARE S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada por 
abogado Simón Zambrano Vinces, Notario Cuarto de la Notaria Cuarta del Cantón Manta, 
el 25 de Febrero del dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil el Día 15 de Mayo 
del 2008, 

Le auguro toda clase de éxitos en su nuevo reto 

Atentamente, 

0. 
PARRALES SÁNCHEZ JOSÉ MARÍA 
PRESIDENTE 
C.1.131228637-8 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN 

Hoy, 04 de Mayo del 2018, acepto € el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía 

ISIMARE S.A. >) 

  

OZ ISIDRO MAURO 

C.I. 130468619-7 

   



¿Registro Mercantil de Manta e eS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2698 
  

_63240588REFRIN?.       

, 

REGISTRO MERCANTIL, DeL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Dl MBRAMI 
qo5ÓN JAz AN 
  

NÚMERO,DE ELO TAN 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 7 Tira) 1210/05/2018 
  

NÚMERO DE Inscrifción: NAVA 14608 |] 
     REGISTRO! AÑ, LUBRO DÉÚNOMBRAMIENTOS   
  

, diana Y OS Sy 

1. -DATOS DEL NOMBRAM LE 
  

  

  

  

      
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: ISIMARE S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PARRALES MARRASQUIN [SIDRO MAURO 

IDENTIFICACIÓN. —. 1304686197 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): —- 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: - " 

| CIA INSC. 365 REP. 1047 DE FECHA 1505-2008, 13 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS, QUE:SE' ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR= a 

-- NOTARÍA PÚBLICA 
DEL 

CANTÓN MANTA 

  

   
TESTIMONIO DE ESCRITURA 

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA (SIMARE SOCIEDAD ANÓNIMA 
D   

  

  

Otorgada por     

  

  

A favor de 
  

  

  

Cantón Parroquia    
Cuantia INDETERRNIRADA. - 
     

Autorizado por el Notario 

Dr. SIMÓN ZAMBRANO VINCES 

  

  

  

  

   



    

tesorero no obligatan ala Compañía salvo que actúen como mandatarios para la 

ejecución de determinados actos y que para ellos ostenten poder general legalmente 

conferido - Al amparo de las excepciones previstas en el artículo doscientos cuarenta 

Es resoluciones de las Juntas General de 

únime del capital pagado concurrente a la      
e siguientes puntos: a.-) En la reforma del 

capital, cambio de especie de sociedad , 

Émbio por fisión a transformación ; h.-) 

a y Giquidación para la convalidación de la misma; 

Cc.) Para la enajenación o Gravamen de los- oienes raíces de su propiedad y.de sus 

instalaciones , maquinarias o equipos; d.-) Para la autorización que se deba dar al 

Presidente , al Vicepresidente o al Gerente General o a un Gerente ,para que a 

nombre de la sociedad confiera poderes generales o designe factores; y, e.-) Para 

efectos cualquier negociable que exceda de la cantidad que hubiera señalado la 

«Junta General de Accionistas como maximo permitido para que loz administradores 

puedan — libremente negociar con "terceros - ARTICULO VÍGESIMO . - Los 

Adminisiradores de la sociedad-, así como los Comisarios no pueden votar: a.-j En la 

aprobación de ellos; b.] En las deliberaciones respecto 'a su responsabilidad -, y, €.-) 

En las resoluciones sobre operaciones en las que tengan intereses , opuestos a los 

de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. —-Una minoría de accionistas que 

representen no menos del veinticinco por ciento del-total del capital pagado podrá 

apelar de las decisiones de la mayoría de conformidad con lo previsto en el artículo 

doscientos cuarenta y nueve de la Ley de Compañias, con extepción de los casos 

señalados en el artículo décimo noveno de este estatuto en que las resoluciones 

deben adoptar con el voto linánime , del capital pagado concurente'a la reunión. 

CAPITUEDSTERCERO: DE. LA REPRESEMTACION LEGAL.- ARTICULO VIGESIMO 
y 

  

(7 E . . o e, 
SEGUNDO Bon administradores de la Compañía y tienen su representación legal, 

    Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 

Notario Público Cuayto  



A q q 5 

obren en la forma señalada en el artículo precedente, ejercen el plena derecho de 

ella para concurde arte cualquier Tribunal o Juzgado dela república así como ante 

las Autoridades O entidades del Estado, sean estas de derecho público O de 

derecho. privada con finalidad social a pública. CAPITULO CUARTO : 

DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE, DEL GERENTE SE] 

GERENTES... ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El Presidente 

designado por la Junta General de Accionistas , pudiendo se 

    

    Compañía ; Durará cinco años nm sus funciones pu 

> Estatuto , tendrá las siguientes atribuciones propias y permanentes : 23 Dirigir la 

compañía y remover toda clase de negocios sociales ;b.-) Convocar y presidir las 

Juntas Generales; e.) Suscábir en untón del Gerente General los titulos de pa 

accionistas y las actas; e.) Conferi por símismo  paderes especiales, previa : 

autorización de la Junta General, e.-] Migilar en general los negccios de la 

| 8 Compañia; y, €.) Hacer cumplir, las resoluciones aque emanen de la Junta General, 

ARTICULO VIGESIMO. QUINTO. - El Micepresidente de la Compañía será designado 

s , por la Junta General de Accionistas , pudiendo ser o noaccionisla de la Compañía 

- Durará cinco años en sus funciones, y podrá ser” reelegido indefinidamente 

" Amas de lo dispuesto en el articula vigésimo cuarto de este Estatuto, tendrá las 

= siguientes atribuciones: a.) Reemplazaral presidente cuando por cualquier causa 

: estuviere impedido de ectuar , haciéndolo con las mismas atribuciones del titular, sin 

representación legal; h.) Colaborar con el Presidente en la Dirección + 

| Administración de las derechos sociales y cumplir las funciones específicas que lu men 

| encomiende el Presidente de la Compañía - ARTICULO VIGESIMO SEXTO .- 1 

Gerente General de la Compañía - será designado por la Junta General re 

+ Accionistas , pudiendo O na ser accionistas de la Compañía - Ourará. Cinco años 

en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente - Además de lo dispuesto 

“en los artículos vigésimo tercero y vigésimo cuarlo de este Estatuto"léndrá has 

siguientes atribuciones: a.) Reemplazar sin mas trámite al Vicepresidente cuanco 

por cualquier causa estuviere impedido de actuar, haciéndolo con las mismes 

aíribuciones que el fílular ; h.-) Tener a su cargo la administeción propia de la 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
Notario Pública Cuarto 

 



  

compañía , ejecutar los actos relativos a los negocios de la sociedad; e.) Cuidar y 

administrar los bienes de la sociedad ; d.-) Contrater obreras y empleados y fijarle 

su remuneración ; e.) llevar la correspondencia , archivos y adernás documentos 

inherentes a los negocios sociales, f.-) Cuidar que la contabilidad este siempre al 

día ;g.-] Pre a la Junta general el informe de las actividades 

  

   

  

sociales , el e perdidas Y ganancias así como los demás 

documentos resultados - de la actividad económica y 

administrativa. .-) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

estalutanas y lá ¿la ea Junta General , cuando el Gerente General este 

| impedido de actuar $us funciones, será reemplazado en estesewpor el . 

po Vicepresidente de la Compañía y a falla de este por cuslquiera de los Gerentes y si  “* . 

estos fallaren por uno delos accionistas que designe la Junta General - ARTICULO 

, : VIGESIMO SEPTIMO. - Los Gerentes de la compañía serán designados por la Junta -. 

| General de Accionistas , pudiendo ser o no secionista de la compañía , duraran un 8 | 
| 
| año en sus funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente , a mas de lo 

expresado en los artículos vigésima tercera y vigésimo cuarto de este estatuto, 

| A tendrán las siguientes atribuciones propias y permanentes: a-) Reemplazac en las 

” funciones administrativas al Gerente General, pudiendo hacerlo cualquiera de as | 

: cuando disponga el Presidente o el Vicepresidente oel mismo Gerente General ; y, b.- - 

) Cada uno de ellos desempeñará les funciones que le designe la Junta General de : 

Accionistas y si esta no lo hubiere hecho, las: que le designe - el Presidente de ta 

? Compañía. ARTÍCULO, VIGESIMO OCTAVO. - Los - Subgerentes y Tesoreros, cuando 

exisfieren estas funciones , serán designados, por la Junta General y podrán ser o , 
OS ne sn? 2 m * 2 

: no accionistas de la Coropañía , durarán un año en sus funciones y podrán ser 

A reelegidos indefinidamente- Los Subgerentes desempeñaran las funciones que les, 8 

designe] el Gerente General y el Tesorero las que son especificas a su cargo. > 

APIO, QUINTO: DE .LOS COMISARIOS Y LIQUIDADORES. ARTICULO > 

YIGESÑÓ Y ÑOVENO- La Junta General designará anualmente un comisario principal y 

un dnde pudiendo ser reslegido indefinidamente; al Comisario pruncipal se le fijará 

cf gua "a criteria de la Junta General - ARTICULO TRIGESIMO - Los Comigar 

de la Soap tienen como función específica realizarla fiscalización de E sirios. 
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inherentes a los negocios sociales, debiendo presentar su informe ante la Junta 

General , para el ejercicio de sus funciones se aplicarán las disposiciones contenidas 

en el capítulo noveno de la sección sexta de la Ley de Compañías. ARTICULO 

"TRIGESIMO PRIMERO. - Los Liquidadores de la Compañía serán designados por la 

Junta General, la misma que le puede señalar otras atribuciones , 
1 

que constan ya establecidas en ia Ley, el número de icidndar 3 

    

     

  

“impar, legiimaran - su personería con sus nombramientos 

debidamente cerlifcada del acta de la sesión en que se lo nombró 

    

  

en un t it | tro Mi til di % 1 0 Lu otro caso será inscrito en el registro Mercantil correspon En; SsARLLO: 

“ SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULO TRIGESIMO SEG aa 

Ce. ejercicio económico de la compañía concluye el treinta y uno de diciembre de 

cada año. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. - La distribución de las utilidades 

anuales de la Compañía se hará en proporción al valor pagado-de las acciones y 

  

8 solo podrá repartirse luego de realizar las dediwcciones legales. La responsabilidad 

del accionista se limita al monto de sus acciones u acción salvo las excepciones 

de la Ley. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. - Os laa utilidades líquidas de cada 

ejercicio económico de la Compañía se tomará un porcentaje no menar del diez por 

ciento destinado a formar el fondo de reserva legal hasta que alcance, por lo 

> menos el cincuenta por ciento del capilal social - Respecto a la forma en que debe 

ser integrado el fondo de reserva , sí este resultare disminuido y a la formación de- 

una reserva especial facultativa, se estará a la dispuesto , en el artículo doscientos 

noventa y siete de la Ley de Compañías. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.-- De los 

beneficios líquidas anuales de la Compañía asignará a favor de los accionistas 

asignará a favor de los accionistas por los menos el cincuenta por ciento , el 

8 . Que será pagado en concepto de dividendos, salwo resolución unánime y en 

+. contrario de la Junta General. ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. - Los administradores 

+ de la compañía continuará en el desempeño de su respectiva función aún cuando 

hubiere concluido el plazo para el que fuere designado, mientras que los 

corespondientes sucesores tomen posesión. de sus cargos, y entren en el 

desempeño de los mismos - Las designaciones - hechas cuando este comenzado el 

periodo se entiende que son efectuadas porel tiempo que falte pacta que' cumpla tal 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
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CONFORME CON SU ORIGINAL CONSTANTE EN EL. PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO PETICIAN DE PARTE 

   
      

   

   

N 
8 l y | 

e | 
de fajas ! 

: lp copia que 5e me, 
" para gu constaración AAA 

Abg. Libiana López Véliz 
Notaria Pública Primera 

daramijó- Ecuudor 

DOY FE Que según lo ordenado por el iniendente de Compañías de Parioviejo, Dr. 

—e JAIME ROBLES CEDEÑO, por Resolución número 93P.DIC. numeral 0000177, de fecha 

Bu. 2D de Merzo del 200%, lomo nata el margen de la mairiz-de la Escritura Pública que 8 

se aprueba, según lo dispuesto en el Artículo Segunda, de la que se resuelve en el a a 

árticalo Primero: APROBAR la Constitución de la Compañía 188 RARE SA, y disponer , . 

+ que un extracto de la misma se publiqos, por una vez, en uno de los periódicos de E 

mayor circulación en el domicilio principal de la sompañta- Manta, Abní 01 dal 2008.- 

Dactor SIMON ZAMBRANO VIRCES, Notaría Público Cuarto - Cantón Manta- 

     



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

   

   

    

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUM y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA! 

Se comunica al público que la compañía TI 
su capital en US$ 85.200, 00, OCHENTA Y CI 

Estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Público 
Cuarto del cantón Manta, el 2 de junio del 2009. Fue aprobada 
por Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución 
No.SC-DIC-P-09 | 0371 de 37 JUL 200 

Como consecuencia del Aumento de Capital se reforma el artículo 
cuarto de los estatutos sociales, el que dirá: ARTICULO QUINTO- 
DEL CAPITAL.- El capital de la compañía ISIMARE S.A., es de 
US$ 86.000,00, OCHENTA Y SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en 86.000 acciones de US$ 1, 00., 
UN DÓLAR cada una de ellas. 

009     

  

Portoviejo, 

¡ARCIA VALLEJO 
INTENDEN E DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Maryuri 
2009-07-30 
Exp. No. 96128 

El presente exteadló ¡deberá publicas ef un temoiloda poz lemenose quince centímetos por dos columnas (diez centimetzos) en uno 
d$ lós párédicos do mayor circulación Eu el domicilio de la compañy, 
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   En la ciudad de San. Pablo de tanta, cabecera. del cantón Ma 7 

Manabí, República del, Ecuador ,. hoy día martes: dos. de junio del- año - dos 

mil nueve, ante mí,, DOCTOR SIMON ZAMBRANO VINCES, . Notario Público 

Cuarto del cantón . Manta, comparecen . y declaran, el señor ISIDRO MAURO . 

PARRALES MARRASQUIN quien declara.ser de nacionalidad, ecuatoriana, de estado.civil 

casado, empresario privado .y. con domicilio y residencia en esta ciudad de Manta; 

comparece la señora, SANTA MARITZA SÁNCHEZ MACIAS, quien declara ser de, 

nacionalidad . ecuatoriana, de-estado civil casada, ejecutiva y con dorgicilla y residencia en 

esta ciudad de Manta, quienescomparecen por sus propios y personales derechos y los 

que representan .de,la: sociedad conyugal gue. tienen formada; el. señor REMIGIO 

ARTURO PARRALES MARRASGQUIN,: quien declara ser de nacionalidad: ecuatoriana, dell 

estado civil casado, empresario. privado -y con domicilio y residencia en esta ciudad-de 

Manta; comparece, la señora SILWÍÁ LORENA ÁLAYA CHÁVEZ, quien declara ser de 

nacionalidad .ecuatoriana, de estado civil casada, ejeculiva y con domicilio y residencia en 

y los esta ciudad de.Manta quienes comparacen por sus propioc y psesanales derachos y 

que representan. de la.sociedad conyugal que-lienensformmada; y, por, otra parte el señor 

ANGEL YiegEo. VINCES MOLINA quien declara, ser de.nacionalidad ecuatoñana, de 

estado cil empresario privada y con-domicilia y residencia en esta ciudad de 

Manta. Loj- Refrézentantes. legales señores ISIDRO MAURO PARRALES MARRASQUIN .. 

y REMIGIONÁRTURO PARRALES MARRASQUIM en sus respectivas calidades . de 
E 

Garente Gi Er Presidente, de la, compañía ÍSIMAáRE S. Á, de nacionalidad | 

ecualoriana, Sofi domicilio enla ciudad de. Manta, conforme declara, «justificario con las 

copias certificadas . de sus. nombramientos que acompañan para. «ser-agtegados 3 al final de, y 

esta matriz, y quenes. declaran Sbrar debidamente autorizados por, la Junta Gegeral: 

 



     
< de la.compáñía en sesión celebrada el trece de         

      

   

  

      

Mayo del.- present PS cua EN copia. certificada acompañan para que.sea 

agregada al final BS Sa ls Y ea respectivos nombramientos se encuentran 

vigentes.- Los cod; paris il SOU el de edad, can la capacidad cil y necesaña 

para celebrar tada Y d0e dea s dontratos y a quienes de conocerdos doy fe; bien 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, y que comparecen -al otoraamiento de esta 

escrilura sin coacción, añehazas, temor reverercial ni promesa a seducción, me 

piden que eleve” a*escritura públicamel texto de la minuta, cuyo tenor literario 

es 'como sigue: SEÑOR'-NOTARIO:.:- En el Redistro de Escñturás Públicas a 

su cargo , “simása' autorizaruna que contenga el contrato social para el Aumento 

de Capital y Reforía del Estatuto Social de la compañía ISIMARE $. Á., que se celebra 

de conformidad a las siguientes — declaraciones. PRIMERA : OTORGANTES .- 

Intervienen” en este zolo y concurren a la celebración de Esta Escritura Pública 

que contiene “el contrató social para el Aumento de Capitaly Reforma del Estatuto 

Social de una Sóciédad Anónima, los señores : ISIDRO MAURO PARRALES 

MARRASQUIN y REMIGIO [ARTURO PARRÁLES MARRASCUIN, a nombre y 

representación de la tompañía ISIMARE $, A., en sus calidades 'de Gerente General Y 

Presidents, tal como la ácredifán sus rniombrainientos inscritos que se acompañari; para 

que usled, Señor Motado, se als agregar como habilitantes; y, por olra parte sl señor 

ANGEL VITEREO VINCES MOLINA SEGUNDA: ANTECEDENTES. Por escritura 

publica que autorizo el Motario Cuarto del Cantón Manta Doctor Simón Zambrana Vinces, 

el veinticinca de febrero del dos rel ocho, e inscrita en el Registeo mercantil del Cantón 

Manta el veinte de Marzo del das mil ocho debidameñte aprobada con todas las 

formalidades se constituyo la compañía Anónima denominada [SIMARE $. A, con 

doraícilio en la ciudad de Manta; y, con un capital social de OCHOCIENTOS Dálares de 

los Estados Unidas de Amárica- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- La Junta General Universal extraordinaria de Accionistas de la compañía * 

ISIMARE $, A, en su sesión celebrada el trece de Mayo del -dos mi nueve, par 

 



    
2. ISIDRO MAURO PARRALES MARRASQUIN; REMIGIO ARTURO PÁRRALES 

MARRASQUIN y ANGEL VITEREO VINCES MOLINA declaran que el pago de las 

0 OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada.una, que suscriben mediante el presente aumento de capital de la compañía 

ISIANRE $. A,, aportan y transfieren en' propiedad plena a favor de la mencionada 

| 8 compañía, los «equipos industriales de sus propiedades descotos anteriormente, 

declarando expresamente que se separan de todo derecha, acción y posesión sobre tales 

bienes muebles, pues son sus deseos que la compañía ISIMARE 5. A,, pase a gozar y 

“disponer de ellos en forma aroplia e ilimitada, cual legalmente corespande. Así mismo 

declaran que los eguipos industriales o especies que aportan y transfieren a la compañía 

no soportan gravámenes algunos, ni se encuentran sobre ellos alguma acción legal. 

SEPTIMA: AVALUO DE LOS HIENES INMUEBLES APORTADOS.- Según el acta de 

sesión de la Junta General Universal de accionista de la“compañía ISIMARE 3. A. del 

doce de mayo del dos mil nueve, en el que se resuelve aprobar por “unanimidad la 

| valoración de los equipos propiedad de las accionistas en OCHENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UMOOS DE AMERICA, 

8 comprometiéndose frente a la compañía y con respecto a terceros por el valor asignado a 

“a especie aportada. OCTAVA: AUTORIZACION. Las señoras SANTA MARITZA : 

, SANCHEZ ACIAS y SILÑA LORENA. ALAVA CHAVEZ, en calidad de cónyuges 

aportantes, expresan sus consentimientos y aprobación ala transferencia del dominio que 

se opera mediante este instumento. NOVENA: DEGLARACIONES- Con los 

antecedentes anotados y en cumpliraiento de lo dispuesto parla antericha Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía ISIMARE $, A, los suscritos 

señores ISIDRO MAURO.PARRALES MARRASQUIM y REMIGIO ARTURO PARRÁLES 

MARRASQUIN, a nombre y en representación de la compañía ISIMARE $. A, en 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
" Notario Público Cuarto :   
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DOSCIENTOS Dólate 

OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS acciones ordinarias y nominalizas de un dólar 

cada una, y, además resohviá reformar el articulo QUINTO del estatuto social de la 

compañía en lo referente a su Capital, CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

AUMENTO OE CAPITAL- La suscipción de las OCHENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS. nuevas acciones correspondientes al acomlado aurmenta de capital fue 

realizada de ¿cuerdo can el detalle constante en el acta de sesión de la mencionada Junta 

General Universal Extraoedinaria de Accionistas del trece de Mago del dos mil nueve, en 

que se resuelve que el pago de dichas acciones se la efectúe en ESPECIE, integramente - 

en el cien por ciento al momento de la suscripción. QUINTA: BIENES MATERIA DE LA 

APORTACION Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO. Los bienes aportados y transferidos. 

el dominio por los sccionistas para pagar las muevas acciones suscritas son los 

siguientes: 1- Un TUNEL DE CONGELACIÓN con un volumen de 35 metros de 

profundidad por dos metros de ancho y por 2.3. metros de alta,.con paredes y techos" 

recubiertas de polurietano de 5 pulgadas de espesor, revestida de laminas galvanizadas y 

puerta de acceso de acero inovidable.- 2.- Una cámara para mantenimiento de producto 

final congelado con un volumen de £0 melros de profundidad por 5£ metros da anche y 

por 25 metros de alto, con paredes y techos recubiertas de palurietena de d pulgadas de 

espesor, tevesfidas con laminas galvanizadas y puerta de acero inoxidable y cortinas de 

plástico. 3: - Una cámara de silo de hielo con un volumen de 4.0 metros de profundidad por 

40 ri jos, de ancho y por 25 meiros de alto, con paredes y techos cubiertas de a
 

polun 

de 5 é acero inoxidable y cortinas plásticas. 4.- Una sala de procesd, y tongelado 

consikiié-cón paredes y lechos recubiertas de polurieiano de 2 pulgadas. 6 «espesor, 
2 

Ande de d pulgadas de espesor, revestidas con laminas galvanizadas y dos puertas 

F
E
 

“mu.2R 

A Haminas galvanizadas y dos puertas de accéso de acero intidiablo” y:cortinas 

de plágfica. 5.- Diecisés carros — bandejas, constuidas en acero inoxdáble, la cualés 

Ñ 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
Notario Público Cuarto 

| capital social de OCHOCIENTOS Dólares de los, . 

suma de OCHENTA Y SEIS ML Dálares de los. 

S Tos Estados Unidos de América, mediante la emisión de'



  

  

Pe 

AMERICA y cetormado el articula QUINTO del estatuto social, y elevanuz8 escritura 

* publica, por medio de la presente, tales aumento de capital y reforma del estatuto social 

* de acuerdo con las cláusulas que anteceden y en los términos del acta de sesión de la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas del cinco de trece de Maya del dos 

mil nueve; y acta de sesión de la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

del doce de Maya del dos mil nueve; y, el convenio de suscripción de acciones que se 

agregan a este instrumento publico para que farmen parte integrante del mismo. Además 

declaramos bajo juramento que el aumento de capital en cuestón se encuentra 

integramente suscrito y pagado en la forma indicada en la cláusula anterior.- SEXTA: 

NACIONALIDAD. Se deja clara constancia que los accionistas de la compañía ISIMÁRE 

$. A., son de nacionalidad ecuatoriana. SEPTIMA: HABILITANTES.- Para los efectos de 

la cláusula quinta de este instruraento, inserte usted, Señor nataño, en la escritura 24 

otorgarse, fos lexios de las actas de la sesiones de las Juntas Generales Universales 

Extraordinanas de áecionistas del doce y trece de maya del dos mil nueve y el convenio 

de suscripción de acciones que se acompaña, en la, que contiene las declaraciones 

anteriores, así como los nombramientos que ca nuestra intervención. DETAVA: 

AUTORIZACION LEGAL. Queda autonzado el Abogado Eaniel Leanardo Patino Falcon, 

para realizar cuantas gestiones sean necesañas ante la Intendencia de Compañías y 

demás organismos conpelentes, a fin de obtener el perfeccionamiento legal del presente 

acto societario, anteponga y agregue usted señor Notaria, todo la demás que sea de estilo 

Para la plena validaz de la escrítura de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto de 

ina gasa Anónima. Firmado) ABOGADO DANIEL PATINO FALCONL 

Matrí ula E Miera: Ml setecientos once. COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABL 

Hasta ad 8 Ta minuta que. los comparecientes la ratifican y complementada. con” 

sus dozageños habilitantes, queda constituida en Escritura Pública conforme. a 

on D
N
:
 

3 
iSteída enteramente esta Escritura en alta y clara; Yaz” por” 7 e “la . 
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Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
Notario Público Cuarte * 

 



  

   
   

      

preceptos — legales, se 

  

ISIDRO MA! 2er MARRASQUIN 
Accionista - Gerente General ISIMARE S. A 

C. €. 1304686197 

E 1306278324 

Sila lao Ud 
SILVIA LORENA ALAVA CHAVEZ 

C. €. 1307216240 

ANGEL af, SEGUNDA. 
Acelonista 

. E. 1301705579 

   
Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 

Notario Público Cuarto 

procedió en 

  

me 

  

 



CONVENIO DE SUSCRIPCION:DE.ACCIONES:DE LA. 

  

señores: ISIDRO - MAURO*: -PARRALES MS 

propietario de seteciéntas veinte: «acciones ordinarias y 

nominativas de UÑ dólár cada -una)"REMIGIO ARTURO 

PARRALES " MARRASQUÍN propietario * de: cuarénta 

accionés ordinarias y : nominiativas: de: Un clar cada: tna 

y ANGEL 'VITERBO VINCÉS - MOLINA: "propietario; de 

cuarenta: acciones ordinarias y nominativas: «de 'Un dólar : 

cada una, por: sus propios y personales derechos, de' 

forma libre y sin: coacción “alguna, . con el. propósito: ¿de 

celebrar un. convenio de suscripción de acciones de la 

compañía ISIMARE S. A, el mismo o que esta contenido en 

los siguientes términos; 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- Los señores ANGEL 

VITERBO VINCES MOLINA, REMIGIO ARTURO 

PARRALES MARRASQUIN e ISIDRO MAURO PARRALES 

MARRASQUIN, son accionistas de la compañía ISIMARE 

la misma que tiene un capital «social de 

ENTAS DOLARES: DE LOS ESTADOS: ÚNBÓS' 'DE 

- que: Corresponden -.a ochociéntás" “accióhes 
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Y 

de un dólar cada una; y,     O E: 
ordinaria o CUAL de 

teniendo la siguiénté ución del páquete accionario: 

A.- ANGEL VITÉRBO VINCES MOLINA 

CAPITAL: 800.00 USD 
NUMERO DE ACCIONES: 40 | 

ACCIONES PAGADAS: 40.00 USD. 

VALOR UNITARIO: UN DOLAR 

1 

B.- REMIGIO ARTURO PARRALES MARRASQUIN 
_ CAPITAL: 800.00 USD 
NUMERO DE ACCIONES: 40 

- ACCIONES PAGADAS: 40.00 USD. 
VALOR UNITARIO: UN DOLAR 

_ D-- ISIDRO MAURO PARRALES MARRASQUIN 
. CAPITAL: 800.00 USD 
NUMERO DE ACCIONES: 720 
ACCIONES PAGADAS: 720.00 USD. 
VALOR UNITARIO: UN DOLAR 

- Con fecha trece de Mayo del 2009, se celebra Junta 

General Universal Extra Ordinaria de Accionistas de la 

compañía ISIMARE S. A., con el objeto de AUMENTAR el 

Capital social de la compañía de OCHOCIENTOS dólares 

de los Estados Unidos de América a OCHENTA Y SEIS



) 
e 

MIL dólares de los Estados Unidos de América, por 

  

CONVIENEN expresamente que una ve Le 

citada Junta Universal Extra Ordinaria de Accionistas de 

la compañía ISIMARE S. A., la cual tubo como objeto, el 

Aumentar el capital social de la empresa, este aumento 

de capital, en su paquete accionario queda distribuido de 

la siguiente forma: 

A.- ANGEL VITERBO VINCES MOLINA 

CAPITAL: 86000.00 USD 

NUMERO DE ACCIONES: 4300 

ACCIONES PAGADAS: 4300. 00 USD. 

VALOR UNITARIO: UN DOLAR 

B.- REMIGIO ARTURO PARRALES MARRASQUIN 
CAPITAL: 86000.00 USD 
NUMERO DE ACCIONES: 4300 
ACCIONES PAGADAS: 4300.00 USD. 
E UNITARIO: UN DOLAR — + 
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O MAURO PARRALES MARRASQUIN 

L: 86000.00 USD 
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Para fé constancia y ratificación de lo estipulado, 

firman los comparecientes en unidad de acto, solicitando 

: Que .este instumento Una. vez perfeccionado, sea 

incorporado como habilitante en la escritura de aumento 

yl lá | 

ANGE Vas VINCES MOLINA 

C.C. 43014455291 

de capital. 

AL Es 
REMIGIO ARTURO PARRALES MARRASQUIN 
Cc. C. 

  

ISIDRO ABRÍ! PARRALES MARRASQUIN 

C.cC. 
022 PB Que tas proutubilaro 

reproducciones — Teruacoj cas 
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ACTA DE LA JUNTA.GENERAL EXTRA ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ISIMARE 

SOCIEDAD ANONIMA 

       

En la ciudad de San Pablo de Mant 

cantón Manta, provincia de - Manabí, 

Ecuador, a los trece días del mes de M 
nueve, en la sede social de la compañía 

ubicado en la vía al Palmar, diagonal a l 
“Sáenz”, siendo las quince horas, se . 

. siguientes accionistas, ISIDRO MAURO  PARRALES 

MARRASQUIN, propietario de setecientas veinte acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, REMIGIO 

ARTURO PARRALES - MARRASQUIN propietario de 

cuarenta acciones ordinarias y nominativas de Un dólar 

cada una y ANGEL VITERBO VINCES MOLINA 

propietario de cuarenta acciones ordinarias y-nominativas 

de Un dólar cada una. 

Come se encuentra, la totalidad del capital pagado de 

. la compañía, los accionistas acuerdan por unanimidad, 
amparado.:en lo que: dispone el: art. 238 de la Ley de 
Compañías vigente, constituirse en Junta General 

Universal Extra ordinaria para tratar los siguientes puntos: 

Punto Uno.- Conocer, resolver y. autorizar el aumento de 

capital dela compañía. . 

1 

Punto dos.-. Conocer, resolver y aprobar. la reforma al 
estatuto social de la compañía. 

Preside la. Junta el señor ANGEL VITERBO VINCES 
MOLINA y actuando como secretario Ad-hoc el Abg. 
Daniél Patino Falconi. 

El residente declara validamente instalada «la Junta 

Gené: 2 y pide al secretario que luego: de: “dar 

curniyl siento a lo dispuesto en el artículo 239+dé la Ley 
de Cérmpanías, se de lectura al orden del día:-El seeretario: 
luca le cumplir con lo dispuesto por él- presidente, 

a 
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expresa que el punto a tratarse es el que consta en la 

convocatoria, y los asistentes aceptan por unanimidad la 
orden del día. 

El presidente 

del orden del dí 

El presidente EXI 

los intereses de Há 
negocios sociale 

   

   
      

   

  

que es necesario, para 

npe Ex Jy la ampliación de sus 

e andá do, así como fortalecer el 

crecimiento econónito sde misma un AUMENTO DE 
CAPITAL. Para el efe el accionista ISIDRO MAURO 

PARRALES MARRASQUIN pone a consideración de la 

junta que el aumento a efectuarse se haga en ESPECIE y 

para tal se considere la valoración hecha en la pasada 

junta General Universal de fecha doce de mayo del dos 

mil nueve de los equipos y maquinarias de propiedad de 

los accionistas ANGEL VITERBO VINCES MOLINA, 

REMIGIO ARTURO PARRALES MARRASQUIN e ISIDRO 

MAURO .PARRALES MARRASQUIN, los mismos que 

fueron conocidos, resueltos y aprobados por la Junta 

Universal por unanimidad en un valor de OCHENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA., La Junta General Universal de 

Accionista luego de deliberar ampliamente al respecto y 

dando cumplimiento a lo prescrito en el articulo 104 de la 

Ley de Compañías, ratifica la valoración y resuelve por 

unanimidad, aumentar en OCHENTA Y CINCO” MIL 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA., más el capital social de la misma, que 

actualmente es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que de modo en lo 

sucesivo el capital social de la compañía sea de 

OCHENTA Y SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA a teles efectos la Junta General 

Universal de Accionistas, por igual unanimidad, también 

resuelve que dicho aumento de capital social de 

OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, se efectúe 

mediante emisión de ochenta y cinco mil doscientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

oa 

 



cada una, y que el pago de las misma se efectué por 

ESPECIE, por lo que, los que transfiere el dominio en 
venta real y enajenación perpetua a favor de la co,    

   
resoluciones precedentes ha 

debidamente tratado el punto del aumen 
social. : 

A continuación, la Junta entra a conocer: y resolver 

sobre el segundo punto de orden del día relativo al a 

reforma del Articulo quinto del Estatuto social, el mismo 
que luego de deliberar al respecto por unanimidad 

resuelve aprobar y efectuar la siguiente reforma al 
mencionado articulo en los siguientes términos: 

“ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito de la compañía 
es de OCHENTA Y, SEIS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS -DE AMERICA y esta representada 

por OCHENTA Y SEIS MIL CINCUENTA acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, cada 

acción de UN DÓLAR que estuviere totalmente pagada da 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Jurita 
General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán 

ese derecho en proporción a su valor pagado”. . 

Aprobados como han sido el aumento de capital y su 

correspondiente reforma estatutaria, la junta resuelve por 

unanimidad autorizar a los representantes legales de la 

compañía para que, en su momento, procedan a otorgar 

la correspondiente escritura publica y a correr con los 

dendás tramites legales a fin de obtener su plena validez: 

y, ¡ex definitiva para que surtan plenos efectos los 

artedichos aumento de capital y reforma de. .estatuio 

soCcioR 
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No habiendo otro punto de que tratar, se declaró en 

receso la sesión con el fin de que se elabore, el acta 

correspondiente, 

     

    
acta, la misma que, una vez asistentes pa, Ed: 

idad, y suscrita por todos leída, es apr 
los presentes 

Accionista 

REMIGIO ARTURO PARRALES MARRASQUIN 

Accionista 

    

ISIDRO M Md: PARRALES MARRASQUIN 

Accionista : 

L% 
Abg. PanieprFatimo Falconi 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRA ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ISIMARE SOCIEDAD 

ANONIMA. o 

    

    
del mes de Mayo del dos mil nueve, en pS 

compañía ISIMARE S. A. ubicado en la vía E 

Gasolinera de “Sáenz”, siendo las quince hora 

siguientes accionistas, ISIDRO MAURO PARRA 

de Un dólar cada una, REMIGIO ae (1 
MARRASQUIN propietario de cuarenta acciones ñarias y 

nominativas de Un dólar cada una y ANGEL VITERBO VINCES 

MOLINA propietario de cuarenta acciones ordinarias y nominativas 
de Un dólar cada una. 

Como se encuentra la totalidad del capital pagado de la 
compañía, los accionistas acuerdan por unanimidad, amparado en 

lo que dispone el art. 238 de la Ley de Compañías vigente, 

constituirse en Junta General Universal Extra ordinaria para tratar el 

siguiente punto: 

  

AS 

Punto Único.- Conocer, resolver y aprobar la propuesta para 

valorar los bienes de los accionistas ISIDRO MAURO PARRALES 

MARRASQUIN, REMIGIO ARTURO PARRALES MARRASQUIÍN, y 

ANGEL VITERBO VINCES MOLINA. 

Preside la Junta el señor ANGEL VITERBO VINCES MOLINA ' y 
actuando como secretario Ac-hoc el Abg. Daniel Patino Falconi. 

El presidente declara validamente instalada la Junta General y 

pido al scerciario que lucgo de dar cumpliniento a lo dispuesio en 

el artículo 239 de la Ley de Compañías, se de lectura al orden del 

día. El secretario inmediatamente de cumplir con lo dispuesto por el 

presidente, expresa que el punto a tratarse, es el que consta en la 

convocatoria, y los asistentes aceptan por unanimidad la orden del 

día. 

  

ce propiedad; y, que la apredación: es ta. Verdadera y 
cpupgripnas al valor actual del mercado: 
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1.- Un TUNEL DE CONGELACION con un volumen de 3.5 metros de -: 

profurididad por dos metros de ancho y por 2.3 metros de alto, con 
paredes y techos jertas de polurierano de 5 pulgadas de 
espesor, revesti elfmin3s salvanizadas y puerta de acceso de 

e N 
acero inoxidab, o OS é 

    
    
       

   
2.- Una cámara 
con un volumen OF 

ancho y por 2.5 metros de alto, con paredes y techos recubiertas 

de polurietano de 4 pulgadas de espesor, revestidas con laminas 
galvanizadas y puerta de acero inoxidable y cortinas de plástico. 

Valor a considerar: CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

3.- Una cámara de silo de hielo con un volumen de 4.0 metros de 

profundidad por 4.0 metros de ancho y por 2.5 metros de alto, con 

paredes y techos cubiertas de poluristano de 4 pulgadas de 
espesor, revestidas con laminas galvanizadas y dos puertas de 

acceso de acero inoxidable y cortinas plásticas. * 

“Valor a considerar: DOCE: MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

4.- Una' sala de proceso y congelado construida con paredes y 

techos recubiertas de polurietano de 2 pulgadas de espesor, 

revestida de laminas galvanizadas y dos puertas de acceso de 

acero inoxidable y cortinas de plástico. 

Valor a considerar: TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

5.- Dieciséis carros — bandejas, construidas en acero inoxidable, las 
cuales tienen bandejas de 140 * 70 centímetros de cabida por 180 
centímetros de altura. 

Valor a considerar: DIECISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

6.- Dos equipos de mantenimiento de frío de la cámara de producto . 

congelado y silo de hielo incluido compresor y evaporador. 
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Valor a considerar: DIEZ MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

  

   

  

compresor y evaporador. 

“Valor a considerar: OCHO MIL SETH 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Al 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE¿AMERICA= 

Se somete la propuesta de valoración de los bienes detallados en 

líneas anteriores a la junta, la misma que la aprueba por 

unanimidad. Bor 

No habiendo “otro punto de que tratar, se declaró en receso la 
sesión con el fin de que se elabore el acta correspondiente. 

Se reinstala la sesión con el mismo número de asistentes para 

dar lectura al acta, la misma que, una vez leída, es aprobada por 

unanimidad, y suscrita por todos los presentes. 

Ls 
ERBO VINCES MOLINA 

Accionista 

LES 
REMIGIO ARTURO PARRALES MARRASQUIN 

Accionista : 

/ AE 
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ISIBRO MAÚRO PARRALES MARRASQUIN 
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QU resis oaran 
AE AS POR MT 
Dr, Simón Zfenbrano Vinege, - 

  

QUE. ME  REMITO 

    
CONFIERO ESTE PRIM    

  

    

         

  

DIA DE: 3U OTORGAMIE 

  

  

QUINIENTOS CUARENTA... 

  

    
; tarro ¿DON FÉ: Qyajel documento qu mm , 7 dgde eninymero de...IH...toiás A 

anta - Manabí es corr oda] la copia OS me, 5 
fue pregentada para atación 
Jaramijód:, Jade 4h LAA XJ        

    

  

tata Pública Primera 
Jaramijó- Ecuador 

dE ordéñado ¡por el Intendente de Compañías de 
Saro “VÁLLEJO, por Resolución SC-DIC-P-08 

numeral 0371, de fecha 31 de. dal 8l_2009; tomo nota al margen de la matriz de 
la Escritura Pública que se aprueb según lo * dispuesta en el Articulo Segundo, “de lo 

que <e resuelve en el Artículo Primero: APROBAR a El aumento de Capital y 

DOY FE: Que seqúi 

Portoviejo, INGENIERO PATR 

Reforma de Estatutos de la Compañia ISIMARE S.A,, con domicilio en Manta, 

provincia de Manabi, en los férminos constantes en la referida escritura; y, . -8 

disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los .. 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañta.- Manta, . o 

Agosto 05 del 2009.- Doctor SIMON ZAMERANO VINCES, Notaño Público Cuarto - o 

     
Cantón Manta.- 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ISIMARE S.A.- 

Firmada y sellada en el cantón Jaramijó, a los veintidós días del mes de octubre      

  

del año dos mil dieciocho. 

NOTARIA PUB 
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EONSEz0 LA LA 
JUDICATURA L> 

Factura: 001-002-000018715 

NOTARIO(A) ALCIDA LILIANA LOPEZ VE! 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON JARAMI 

DÚO 
20181321000P01906 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

                    

  

  

  

    
  

      
    
  

  

EXTRACTO 

[Escritura N: [20181321000P01906 >| 

y ACTO O CONTRATO: | 
REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 22 DE OCTUBRE DEL 2018, (11:22) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No, » 
Persona Nombres/Razón social interuiiente. Documento de tdentificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

REPRESENTAD 13917508110 JECUATORIA | GERENTE ISIDRO MAURO PARRALES 
Jurídica [ISIMARESA. O POR Rue 01 NA GENERAL |MARRASQUIN 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social interviniente Identidad Hdentificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

MANABÍ JARAMIJÓ JARAMIJÓ 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O AS INDETERMINADA ] 
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| Factira: 002-002-000033090 *.= + ¿ 7» 20191308004000071 

NOTARIO(A) FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N? 20191308004000071 

DE EST. 

ISIORO MAURO POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

«“ 

            

    

NOTARIO(A) ERNESTO 

NOTARÍA CUARTA DEL, 

RAZÓN MARGINAL N? 20191 

ISIDRO MAURO POR SUS PROPIOS DERECHOS 1304685197 

ACTO 

l i 
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a SUPERINTENDENCIA. — .. 
WES DECOMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. 

: INTENDENCIA REGIONAL DE-PORTOVIEJO ' 

QUE, el 22 de octubre del 2018, se ha otorgadoa ante el Notario. Público. Rrimero.. 
del cantón Jaramijó, provincia de Manabí, “éscritúra "pública: de" cámbio de” 

iellio y re reforma de. peletuto. social de,la.com ISIMARE S.A; 
al Je e ES    
      

QUE, la Unidad de Actos Socistafos y “Disolución de larIritendeñcia Regional ! 
de Compañías de Portoviejo, ha emitido Informe favorable mediante 
Memorando No. SCVS-1RP-2018-1751-M de 26 de diciembre de 2018, para la 
aprobación solicitada; - 

  

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. PLE- 
CPCCS-T-E-084-14-08-2018; ,. Yoga 96 SCVs: INE ONTA2910- 0296 - de _fecha 

diciembre 11 de, 220180 a A 03 VOTADA 23 PA    

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio de la compañía 
ISIMARE S.A., de la ciudad de Manta, cantón Manta, provincia de Manabí a lá. 
ciudad de Jaramijó, cantón Jaramijó, provincia de Manabr; y, b) La reforma del. 
estatuto social constante en la referida escritura, por-ser- procedente: «de * 
acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando: No. SCVS-IRP-2018: '- 
1751-M de 26 de diciembre de 2018, 'emitido por:la Unidad de* Actos 
Societarios y Disolución; y, en virtud a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura, 
se publique por tres días consecutivos, en' el portal web instituciorial “de la. 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, afin de que: quienes"se 
consideren con derecho para oponerse a la inscripción de” estos ¡actós, 
presenten su petición ante uno de los Jueces. de-lo Civil del domicilio principal 
de la compañía para su correspondiente trámite en.la forma y términós 
señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías - y 
Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario Público Primero del 
cantón Jaramijó, provincia de Manabí, ante el cual se otorgó la escritura pública . 
que se aprueba, tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación; b) Que el Notario Público Cuarto 
del cantón Manta, provincia-de Manabí, ante el cual se otorgó la escritura 

   

  

Portovi Pe Paulo Ermnilioa Macias y Cale ESTO Izaguirre 
ia rafano: (03) 2ano1 a (03) 283208 

  
 



  

    

  

SUPERINTENDENCIA . 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

5 INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO 

pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil del cantón 

  

A
 

; 

      

    

    

     

    

rán :¿ Faz 
Registrador Mércanti' del 'daritón” Pramiló Provincia de ar “inscriba la 
referida escritura junto con la presente; Resolución, archive unía copia de dicha 

escritura ay devuelva las restantes Tor la fazón de la. inscripción que: se ordena. 

COMUNIQUESÉ.. DADA? y ñ fi tmáda« ón Ha anden dé 
de Pee 2.26 de 'giciembre; de: 2018, 

    

  

aos At be LE oie 
SEGUNDO 

VICENTE 
CARDENAS 

s IMACISE00 0 vid 

  

Elaborado por. Ab. Juliana Coloma Macias 
Exp. 96128 
Trámito: 82049-0041-18 
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RAZÓN: Siento como tal, que según lo ordenado por el Intendente de Compañías 

Encargado de Portoviejo, Ingeniero Vicente Cárdenas Macías, mediante Resolución 

número SCVS-IRP-2018-00011958, de fecha veintiséis de diciembre del dos mil 

dieciocho; al margen en la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA ISIMARE S.A. SOCIEDAD ANONIMA, con número de Protocolo 749, 

de fecha veinticinco de febrero del año dos mil ocho, otorgada ante el Notario 

Público Cuarto del Cantón Manta en ese entonces, Doctor Simón Zambrano Vinces, 

según lo dispuesto en el Artículo Tercero, de lo que se Resuelve en el Artículo 

Primero: APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

ISIMARE S.A. DE LA CIUDAD DE MANTA, CANTÓN MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ * 

A LA CIUDAD DE JARAMIJÓ, CANTÓN JARAMIJÓ, PROVINCIA DE MANABÍ; Y, LA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, DOY FE.- Manta, veinticuatro de.enera.del dos    



  
RAZÓN: Mediante Resolución número SCV-IRP-2018-00011958, de fecha 26 de 

Diciembre del 2.018, dictada por el Ing. Vicente Cárdenas Macías, Intendente de 

Compañías de Portoviejo (E), se RESUELVE APROBAR EL CAMBIO DE 

. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA ISIMARE S.A. DE LA CIUDAD DE MANTA, 
CANTON MANTA, PROVINCIA DE MANABI A LA CIUDAD DE JARAMIJÓ, 
CANTON DE JARAMIJÓ, PROVINCIA DE MANABI; Y, LA REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de CAMBIO DE 
DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ISIMARE S.A., 
de fecha 22 de Octubre del 2.018.- JARAMIJÓ, 30 de Enero del 2.019.- (FG.) 

   



  

NN 
( ( CORSEIO DE LA 

JUDICATURA > 

Factura: 001-002-000020182 20191321000000015 

  

NOTARIO(A) ALCIDA LILIANA LOPEZ VELIZ 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON JARAMIJÓ 

RAZÓN MARGINAL N* 20191321000000015 

  MATRIZ 

  FECHA: 30 DE ENERO DEL 2019, (11:08) 

  RAZÓN AL MARGEN DE LA APROBACION DEL CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
TIPO DE RAZÓN: > ÚÍSIMARE S.A. 

  ACTO O CONTRATO; CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ISIMARE S.A. 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-10-2018         NÚMERO DE PROTOCOLO; 20181321000P01906 

  

: ros 

     

  

OTORGADO POR 

SOCIAL DOCUMENTO DE || No, NOM! 

1391750811001 ISIMARE REPRESENTADO RUC 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

      

    
   

   

TESTIMONIO 

CAMBIO DE DOMICILIO Y 
       

   

   
AL MARGEN DE LA ¿TUTOS DE LA COMPAÑIA 

ISIMARE S.A. 

30-01-2019 

201913211 

  

       
¡ACTO O CONTRATO: 

CHA DE OTORGAMIENTO: 

D 
      
   

NOTARI 

NOTARÍA 

    

  

   

0)



  

  

INFORME REGISTRAL 

Fecha de Apertura: Jaramijó, 05 de Febrero del 2019. 

Parroquia: Jaramijó 

Tipo de predio: xxxxx000000XX. 

CERTIFICADO: Abogado Neri Cano Santillán , Registrador S 

Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón  Jaramijó, 
mediante Acción de Personal N* 150-2016 de fecha 02 de Septiembre 

del 2016, suscrito por el señor Alcalde Dr. Bawer Bailón Pico, a 

petición escrita de parte interesadaCERTIUFI!CO:Que revisado los 

archivos de la oficina a mi cargo desde el 18 de agosto del 2003, 

2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 

2015, 2016, 2017, 2018 hasta la presente fecha, NO hay constancia de 

que la COMPAÑÍA ISIMARE S.A., tenga inscrito dentro de esta Dependencia 

el Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos de la Compañía 

ISIMARE SA; celebrada en la Notaria Publica Primera del cantón 
Jaramijó, de fecha 22 de Octubre del 2018. 

Se aclara que el presente certificado se emite” “de «acuerdo a los 

datos encontrado s en los archivos de”La=oficina mi cargo, 

haciendo constar que cuando asumí el cargo” de Registrador” "Municipal 

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Jaramijó, mediante; ¡Acción de 

Personal N* 150- 2016 de fecha 02 de- Septiembre del 2016, por, orden 

del Gobierno, -Autónomo Descentralizado: del Cantón. Jaramijó, lino se 

recibió” el larchivo' informático de. es pendencia; por 10 cial se 

salva érror u omisión, exi ¡endo de rekspons bilidad “al certificante. 

  

     

PLANTILAE) DEL CANTÓN 
JARAMIJÓ Validez del Certificado 30 días. Excepto que se 

diera un traspaso de dominio o se emitiera un 

gravamen. 
  

  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto El interesado debe comunicar cualquier falla 
De este certificado lo invalida. o error en este documento a la Registradora 

Emitido: martes, 05 de febrero del 2019. o a sus Asesores. Los Datos Consignados 

Elaborado por: .L.C.//R. A. errónea O dolosamente eximen de 

Responsabilidad al Certificante     
  

   NN Cale 23 de Octubre, Barrió Sari Rafael 052 - 608 - 011   

Dit 
¿QU 
af) soho 
  

   
 



    Ls! Calle 23 de Octubre, Barrio San Bofúel > 

CER TICFI CO: 
Que la escritura Pública de CAMBIO DE DOMICILIO 
Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE OTORGA LA 
COMPAÑÍA ISIMARE S.A., Representada por el señor 
Parrales Marrasquin Isidro Mauro, en su calidad de 
Gerente y Representante Legal de la Compañía. Según 
escritura Pública celebrada en la Notaría Pública 
Primera del Cantón Jaramijó de fecha 22 de Octubre 
del 2.018. Y en esta misma fecha se inscribe la 
Resolución N*SCVS.IRP-2018-0001.1958 De fecha 26 
de Diciembre del 2.018, autorizada” por. eh «Intendente 

- de Compañías de Portoviejo (É) Ing. Vicente “Cárdenas 
-Macias. :-Que,“.antecede en esta «fecha *! . queda 

/ '-Legalmente inscrita de fojas: 1198-266,- con él ¡número 
Veinte :(20).: «del - Registro , Mercantil “Tomo Uno (01). 
Anotada en el Libro: Repertorio Mercantil Tomó" (01) con 
el número” Véintiuno (21) y en. -los respectivos libros 
índices general literales”“C”»P””. 

Jaramijó, 07 de Febrero del 2.019 
L.D. 

  
BD 052- 608-011 

Duwnr ib     

  

     

 



  

2. Registro Mercantil de Manta. 
  

TRÁMITE NÚMERO; 0443 ' 

- NÚMERO DEICERTIFICADO 0114 
1 ASSSGOOGNYAQL IT, 77 

    

  

  

         

      

   

REGISTRÓ MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA, 
ARAN .    

    

. MARGINACIÓN 

¿E 
A 

UNA ¡A ISIMARE S.A, 
LA i Ñ A INSCRITA EL 15 DE. MAYO” DE 2008 EN EL REGISTRO MERCANTIL: A ¡MI CARGO; EL CAMBIO DE 
PO | na t , BomicIlIO DELA CIUDAD DE MANTA, CANTÓN MANTA, PROVINCIA'DE MANABÍ A LA CIUDAD DE / 

AN |, 1,5 JARAMUIO; CANTÓN JARAMIJO, PROVINCIA DE MANABÍ, Y¿REFORMA DEL ESTATUTO DE LA /// 
l ALA NN "MENCIONADA COMPAÑÍA; MEDIANTE ESCRITURA N*20191308004000071 CELEBRADA ANTE LA el) 
MS. O NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN JARAMIJO, ABOGADA LILIANA'LÓPEZ VELIZ, EL DÍA 22 DE 4/7 

"
Y
 

* OCTUBRE DE. -2018; ANSCRIPCIÓN PRACTICADA DE ACUERDO A LO DisPUESTO EN LA RESOLUCIÓN A Va 

SOU IRP- 20181 0001198, ARTÍCULO TERCERO LITERAL B) DE. «FECH 

  

ca ” INTENDENTE? SUBROGANTE.- HE DEJADO ARCHIVADO _UN' o DE LA PRESENTES / 4/7 
ESCRITURA, EN STA DEPENDENCIA PÚBLICA a AN ,      

    

: A s SN 

o EN 
+ NOTA: SALVO RROR U OMISIÓN DEL SISTEMA. NX o A es 

AR A AN SA 
e ESTA REVISIÓN HA! siDO mp DESDE: 02/01/2015 ' HAST , e o“ Z Y 

NN a OT PES JAN Liz, » 
  

* VALIDEZ” DEL CERTIFICADO 30 DÍAS A. A.PARTIR DE SU EMISIÓN: SN NN 
O EON ON o ÓN 

SA NA EW 

=y qÚ VEN E, — a 
2) MAN eS NS DEL MES DE! ¡ENERO 0/2019 IVAR Eye 

NA ¡Es Ñ NA Li . AN Z f [ES 

MAR ITA 

us S Jo = - 7 y NÓ on os A 
Maria ALEIAÑORA LÁRREA VILLACIS (REGISTRADORA E, h 

REGISTRADOR | MERCANTIL DEL CANTÓN de TA 9. 

» 

   
  

E 

Elab: Ing. op 

Busq: RB 

  
    

. ¿DE DICIEMBRE DE 2018,* e 
”_ EMITIDA POR LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, ING: VICENTE CARDENAS MACIAS, 7 140 

     

  

    
    

     

  

   

    

    

1, DINARDAP 
Adan 

 



  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| 
e SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
Sd DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: AGIMPRE S.h > 

EXPEDIENTE: RUC: 1239 150211001 [NACIONALIDAD: £'c13 dx na 

NOMBRE COMERCIAL: | Yojmpree S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Vanab; Java 0 Jarama 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Ju da - Ponfuede 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

istuoare sa20080ho he) com llEs2) Smosor Dye hotmosl > com 
CELULAR: FAX: 

0958931210       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Diagonal 3 Empresa Ladel 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

LS Uno Parales Horasoutn 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1304686 19 y 
  

  Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido) 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1 
  

  

 


